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1 - Identificación del proyecto
Código Título
PIET_18_030 Coordinación de contenidos en el Grado de Ingeniería Electrónica y Automática en la EINA y en la EUPT

2 - Coordinadores del proyecto
Cooordinador 1 Don Antonio Romeo Tello

Correo Electrónico romeo@unizar.es

Departamento Informática e Ingeniería de Sistemas

Centro Escuela de Ingeniería y Arquitectura

Cooordinador 2 Don Mariano Ube Sanjuan

Correo Electrónico mube@unizar.es

Departamento Dirección y Organización de Empresas

Centro EU Politécnica de Teruel

3 - Resumen del proyecto
A lo largo de los últimos cursos, se han ido detectando una serie de carencias en el Grado (fundamentalmente en el ámbito de la

teoría de circuitos, en el de la informática y en el de la electrónica), que han ido generando diversas actuaciones de pequeño calado

en sucesivos planes de innovación y mejora (PAIM). Dichas acciones de mejora, si bien han paliado en parte la situación, no han

conseguido traducirse en una mejora nítida de los resultados académicos del título, que son apreciablemente bajos. El presente

Proyecto trata de analizar la Titulación desde un punto de vista global, con el fin de proponer posibles soluciones a las mencionadas

carencias mediante la reorganización/coordinación de contenidos, lo que a buen seguro redundará en una mejora de las tasas

académicas. Dado que se trata de un título impartido en dos centros de la Universidad de Zaragoza (EINA y EUPT), se analizará la

situación del título en ambos centros, atendiendo al contexto de cada uno de ellos. Puede mencionarse el particular contexto de la

titulación en la EINA,  puesto que comparte protagonismo con otros cuatro grados que otorgan las atribuciones correspondientes a la

profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial.

4 - Participantes en el proyecto
Nombre y apellidos Correo Electrónico Departamento Centro/Institución

Don Bonifacio Martín del Brío bmb@unizar.es Ingeniería Electrónica y

Comunicaciones

Escuela de Ingeniería y

Arquitectura

Don Pedro Abad Martín pdroabad@unizar.es Ingeniería Eléctrica Escuela de Ingeniería y

Arquitectura

Don José Luis Villarroel Salcedo jlvilla@unizar.es Informática e Ingeniería de

Sistemas

Escuela de Ingeniería y

Arquitectura

Doña Cristina Álvarez Martín 705902@unizar.es Otros Escuela de Ingeniería y

Arquitectura

Don Rafael Alonso Esteban ralonso@unizar.es Fisica Aplicada Escuela de Ingeniería y

Arquitectura
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Doña Ana María López Torres lopeztor@unizar.es Ingeniería Electrónica y

Comunicaciones

EU Politécnica de Teruel

Don Guillermo Palacios Navarro palanava@unizar.es Ingeniería Electrónica y

Comunicaciones

EU Politécnica de Teruel

Doña Inmaculada Plaza García inmap@unizar.es Ingeniería Electrónica y

Comunicaciones

 Universidad de Zaragoza
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5 - Rellene, de forma esquemática, los siguientes campos a modo de ficha-resumen del proyecto.
Otras fuentes de

financiación sin

detallar cuantía

No ha habido financiación para este Proyecto.

Tipo de proyecto

(Experiencia, Estudio

o Desarrollo)

Se trata de un estudio (análisis de la coordinación de contenidos contenidos en el Plan de Estudios del

Título).

Contexto de

aplicación/Público

objetivo

(titulación,curso...)

El correspondiente al grado en Ingeniería Electrónica y Automática, tanto en la EINA como en la EUPT.

Curso académico en

que se empezó a

aplicar este proyecto

Puesto que el objetivo del Proyecto es sugerir una serie de recomendaciones de cara a la mejora de la

titulación tanto en la EINA como en la EUPT, la aplicación de dichas recomendaciones podrá llevarse a

cabo a partir del curso 2019/2020 (por ejemplo, en el PAIM que se elabore en dicho curso), quedando por

tanto fuera del marco temporal del Proyecto.

Interés y oportunidad

para la

institución/titulación

las actuaciones derivadas del análisis propuesto mejorarían las tasas académicas de materias clave de la

titulación (Fundamentos de electrónica, Señales y sistemas, Sistemas electrónicos programables), lo cual

repercutiría en las tasas globales del Título.

Métodos/Técnicas/Acti

vidades utilizadas

No aplica

Tecnologías utilizadas No aplica

Tipo de innovación

introducida: qué

soluciones nuevas o

creativas desarrolla

No se trata de una innovación docente propiamente dicha. Se trata de mejorar la coordinación de contenidos

en el Plan de Estudios, con el fin de solventar problemáticas detectadas a lo largo de los últimos cursos.

Impacto del proyecto Se espera una mejora en las tasas académicas de materias clave de la titulación (Fundamentos de

electrónica, Señales y sistemas, Sistemas electrónicos programables), lo cual repercutiría en las tasas

globales del Título.

Características que lo

hacen sostenible

No aplica.

Posible aplicación a

otras áreas de

conocimiento

No aplica.
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6 - Contexto del proyecto
Necesidad a la que responde el proyecto, mejoras obtenidas respecto al estado del arte, conocimiento que se genera.

En los sucesivos Informes Anuales de Evaluación de la Calidad y Resultados del Aprendizaje, han ido poniéndose de manifiesto

desde hace años una serie de carencias en la titulación en la EINA, en los ámbitos de la teoría de circuitos, de la

arquitectura/organización de computadores y del diseño de placas de circuito impreso (PCB). Las diferentes actuaciones que han ido

adoptándose en los sucesivos Planes Anuales de Innovación y Mejora han paliado sólo en parte dichas carencias, mostrándose

insuficientes a la hora de resolver satisfactoriamente la problemática. Adicionalmente, a mediados de 2018 se sugirió desde

Dirección de la EINA abordar la conversión de la actual asignatura Sistemas electrónicos programables (anual de 10 créditos ECTS)

en 2 asignaturas de 6 créditos cada una. Desde la Comisión Académica del Grado se pidió que dicha modificación estuviese ligada a

un análisis más amplio del Título, en el que se abordasen las carencias referidas, por si fruto de dicho análisis, hubiera que abordar

algún cambio más ambicioso en el Plan de Estudios. Ello dio lugar a la solicitud del presente proyecto. Por último, dado que la

titulación se imparte en la EINA de Zaragoza y en la Escuela Politécnica de Teruel (EUPT), se incluyen en el Proyecto a las

Comisiones Académicas de la Titulación en ambos centros, contemplando asimismo la posibilidad de incorporar otras medidas de

mejora que surjan desde el ámbito la EUPT.

Desde la Dirección de la EINA se han impuesto dos restricciones a las soluciones que puedan proponerse, al tratarse de un grado que

comparte con otros un nutrido grupo de asignaturas obligatorias de la rama industrial: Por un lado, las modificaciones propuestas no

deberán afectar a las actuales asignaturas obligatorias de la rama industrial. Asimismo, en el caso de que se propongan nuevas

asignaturas, estas deberán tener 6 créditos ECTS.
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7 - Objetivos iniciales del proyecto
Qué se pretendía obtener cuando se solicitó el proyecto.

El objetivo principal del proyecto es plantear, desde la reorganización y coordinación de contenidos, posibles soluciones a las

carencias detectadas en la titulación en el ámbito fundamentalmente de la teoría de circuitos, de la informática y en el diseño de

placas electrónicas (PCB), sin menoscabo de otros aspectos. En función del calado de la reorganización sugerido, podría llegar a

verse afectada la estructura del Plan de Estudios, en cuyo caso, las propuestas realizadas tratarán de ser respetuosas con las

directrices estructurales establecidas para los Grados de la rama industrial de la EINA, en lo referente a las asignaturas obligatorias

básicas y de la rama industrial, limitando las posibles modificaciones al bloque de asignaturas obligatorias de tecnología específica y

al de asignaturas optativas. En este sentido, deberán también ser tenidas en cuenta las competencias específicas definidas en la orden

CIN 351/2009 de 9 de Febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que

habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.
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8 - Métodos de estudio/experimentación y trabajo de campo
Métodos/técnicas utilizadas, características de la muestra, actividades realizadas por los estudiantes y el equipo, calendario de actividades.

Se han mantenido 2 reunionesde trabajo en la EINA y en la EUPT, amén de una fluida comunicacion a través de medios digitales.

REUNIÓN 02/05/2019 (EINA):  se valoran diferentes propuestas adicionales a la ya realizada por la Dirección de la EINA (la

divisiónde Sistemas electrónicos programables en 2 asignaturas consecutivas de 6 créditos cada una, con su consiguiente

crecimiento total en 2 créditos), que de manera individual o combinada permitirían resolver total o parcialmente la problemática

descrita. Dichas propuestas abarcan, desde la inclusión de nuevas asignaturas obligatorias que permitiesen cubrir algunas de las

carencias, hasta la conversión en obligatoria de alguna de las actuales asignaturas optativas, pasando por el plantear sugerencias a los

distintos departamentos implicados en las asignaturas involucradas. Tras intensos debates, se adopta la solución más plausible que

cumple con las restricciones impuestas por la Dirección del Centro. La descripción completa de la solución adoptada, así como su

justificación están descritas con detalle en el apartado 11 de esta memoria ("Resultados del Proyecto").

REUNIÓN 17/06/2019 (EUPT): Se realizan una serie de propuestas centradas básicamente en la EUPT, si bien alguna de ellas

involucra tanto a la EUPT como a la EINA. La descripción de dichas medidia se lleva iguamente a cabo en el apartado 11 de esta 

memoria ("Resultados del Proyecto").
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9 - Conclusiones del proyecto
Conclusiones:lecciones aprendidas, impacto. 

Respecto de la problemática detectada en la EINA, tras el análisis y debate en torno a las soluciones barajadas (descritas con detalle

en el apartado 11 de esta memoria), terminan descartándose aquellas propuestas que afecten sustancialmente al Plan de Estudios, en

lo relativo, tanto a la creación de nuevas asignaturas obligatorias como a la modificación de la actual oferta de optatividad (una de

las señas de identidad del grado, que cuenta con muy buena aceptación entre los estudiantes). En consecuencia, se propone:

1. Impulsar (tal y como sugiere la Dirección e la EINA) la conversión de la asignatura anual de 10 créditos ECTS "Sistemas

electrónicos programables" (SEP) en 2 asignaturas semestrales de 6 + 6 créditos. La propuesta choca con el hecho de que las

optativas transversales en la EUPT son de 6 créditos, frente a los 4 créditos que tienen en la EINA. Ello hace que la mencionada

conversión sea difícilmente asumible ahora mismo en la EUPT por un simple problema de aritmética de créditos (para que el

estudiante pueda completar el grado exactamente con 240 créditos, y no verse obligado a cursar 242).  Por lo tanto, se sugiere que

ambos centros deberían ponerse de acuerdo (igual que se ha hecho en otras muchas cuestiones) en el número de créditos de las

asignaturas transversales.

2. Recomendar a los departamentos competentes algunas modificaciones en la orientación de las asignaturas implicadas en la

problemática descrita, como la opción más viable en las actuales circunstancias, aún a pesar de las posibles reticencias a la hora de

su asunción e implantación por parte de los departamentos. Dichas recomendaciones están recogidas en el apartado 11 (Resultados

del proyecto).

Respecto de la problemática detectada en la EUPT, se contemplan una serie de propuestas adicionales, recogidas también en el

apartado 11 (Resultados del proyecto).
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10 - Continuidad y Expansión
Transferibilidad (que sirva como modelo para otros contextos), Sostenibilidad (que pueda mantenerse por sí mismo), Difusión realizada .

Transferibilidad: nula al tratarse de una actuación específica para el Grado objetivo.

Sostenibilidad: Los resultados derivados de la aplicación de las modificaciones sugeridas se plasmarán a lo largo de un período de

varios años, siendo revisables en los sucesivos ciclos anuales de calidad. En este sentido, las mejoras en las tasas de las asignaturas

básicas implicadas no podrá comenzar a comprobarse hasta la finalización del curso 2019/2020, en el que habrán podido

materializarse los cambios propuestos.

8



 

9 
 

11 - Resultados del proyecto indicando si son acordes con los objetivos planteados en 
la propuesta y cómo se han comprobado 

 

A la vista de los objetivos del proyecto, sus resultados deberán materializarse en la diagnosis de  las carencias 
señaladas y (principalmente) en la elaboración de propuestas conducentes a su resolución. Tales propuestas podrán 
remitirse a las instancias correspondientes, a efectos de su posible consideración. Concretamente, si así se estimase 
por parte de las Comisiones de Garantía de Calidad, podrían incluirse en el Plan Anual de Innovación y Mejora 
correspondiente, detallando responsables de su ejecución. 

Dado que la casuística de los centros implicados es diferente, tal y como se ha indicado en el apartado 6 (Contexto 
del proyecto), corresponde establecer propuestas de manera individualizada para cada centro, sin perjuicio de que 
alguna de ellas tenga implicaciones en ambos centros (una modificación del plan de estudios que afectase a 
asignaturas básicas u obligatorias las tendría). De este modo, se establecen 2 apartados, en función del centro en el 
que se ha llevado a cabo el análisis: 

11.1.- Análisis realizado en la EINA de Zaragoza 

En primer lugar, se describen con detalle las carencias enumeradas en el apartado 6 (Contexto del proyecto), que 
están relacionadas con las siguientes asignaturas:  

 Teoría de circuitos: los contenidos de la disciplina se imparten (para todas las titulaciones de la rama 
industrial de la EINA) en la asignatura obligatoria de la rama industrial Fundamentos de electrotecnia. Los estudios 
de electrónica requieren una sólida base en teoría de circuitos, lo que llevaría a pensar en una diferenciación de la 
asignatura frente a otras titulaciones de la rama industrial. En la actualidad, su impartición no incluye, ni el análisis 
de transitorios en el campo operacional de Laplace (pese a que viene recogida en los resultados de aprendizaje de la 
asignatura), ni los cuadripolos. Ello obliga a abordar alguno de estos aspectos desde asignaturas como Señales y 
sistemas / Fund. de electrónica, lo que permite solventar sólo en parte las mencionadas carencias. 

 Formación básica en arquitectura y organización de computadores. Los fundamentos sobre 
arquitectura/organización de computadores constituyen la formación básica previa para todas aquellas asignaturas en 
las que se trabaja sobre dispositivos programables basados en microprocesador (Sistemas electrónicos programables 
–SEP- o, Diseño y control con FPGA). En la actualidad, SEP asume la introducción a los elementos de memoria, la 
representación numérica y las operaciones aritméticas, así como la arquitectura del computador digital. 
Considerando además que la asignatura asume la introducción al lenguaje C, el resultado es que SEP está 
sobrecargada, lo que impide alcanzar una mayor profundidad en los resultados de aprendizaje. 

 Diseño de PCB con alcance a todos los estudiantes del grado. La actual limitación de medios humanos y 
materiales en los laboratorios del Área de Tecnología Electrónica no permite hacerla extensiva a todos los 
estudiantes en los primeros cursos del Grado, por lo que actualmente, el diseño de PCB con la profundidad que un 
grado en electrónica y automática requiere se aborda solamente en la asignatura optativa de 4º curso Laboratorio de 
diseño electrónico que, obviamente, tan solo una parte de los estudiantes cursa. Hay que hacer notar que si bien en 
la obligatoria de 4º Oficina de Proyectos se realiza un prototipo de sistema en el que se diseña tanto una PCB como 
su caja, esta asignatura impartida por el Área de Expresión Gráfica se centra en el uso de software de diseño asistido 
por ordenador en la ingeniería, documentación de proyectos y normativas, pero no se profundiza en cuestiones de 
diseño electrónico real.. 

Descripción de las soluciones contempladas 

En un hipotético escenario de total flexibilidad, las soluciones a las carencias descritas pasarían por realizar 
pequeños ajustes al alza del creditaje de determinadas  asignaturas, en detrimento de otras. No obstante, desde 
Dirección de la EINA se han impuesto algunas restricciones, al tratarse de un grado que comparte con otros un 
nutrido grupo de asignaturas obligatorias de la rama industrial: 

. Las modificaciones propuestas no deberán afectar a las actuales asignaturas obligatorias de la rama industrial. 
2. Las posibles asignaturas que se propongan deberán tener 6 créditos ECTS. 
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Dichas restricciones dificultan notablemente la adopción de soluciones basadas en pequeñas modificaciones de la 
entidad de algunas asignaturas. Aun así, se valoran diferentes propuestas adicionales a la ya realizada por la 
Dirección de la EINA (la división de Sistemas electrónicos programables en 2 asignaturas consecutivas de 6 
créditos cada una, con su consiguiente crecimiento total en 2 créditos), que de manera individual o combinada 
permitirían resolver total o parcialmente la problemática descrita: 

. Incluir una nueva asignatura obligatoria que permitiese cubrir las carencias en el ámbito de la teoría de 
circuitos y los computadores. Dicha asignatura debería ubicarse al comienzo de la titulación (2º o -a lo sumo- 3er 
semestre). 

2. Incluir una nueva asignatura obligatoria orientada a cubrir las carencias en el ámbito de los computadores y 
del diseño electrónico. Dicha asignatura debería ubicarse al comienzo de tercer curso (5º semestre). La primera parte 
de la asignatura suministraría conocimientos básicos de arquitectura /organización de computadores. En lo relativo 
al diseño electrónico, la 2º parte de la asignatura suministraría los rudimentos básicos en el diseño de PCB, dejando 
aspectos más avanzados de diseño para la correspondiente asignatura optativa (LDE). 

3. Convertir en obligatoria la  asignatura optativa Laboratorio de diseño electrónico (LDE), con el fin de cubrir 
la carencia relacionada con el diseño de PCB. 

4. Mantener la actual estructura del plan de estudios, asumiendo la propuesta de Dirección de la EINA de 
convertir la actual SEP anual de 10 créditos en dos asignaturas de 6, haciendo uso de estos dos créditos adicionales 
para tratar de resolver una parte de la problemática, junto con  sugerencias a los departamentos competentes de 
pequeñas reorientaciones en algunas asignaturas, con el fin de minimizar el resto de carencias descritas. 

Justificación de la solución escogida 

Tras un extenso debate en torno a la problemática y el análisis de las soluciones barajadas, terminan descartándose 
las 3 primeras propuestas, por impactar gravemente contra la actual oferta de optatividad (una de las señas de 
identidad del grado, que cuenta con muy buena aceptación entre los estudiantes). En este sentido, hay que hacer 
notar que el crecimiento en el número de créditos obligatorios repercute drásticamente en la máxima oferta de 
optatividad (2.5 créditos optativos menos por cada crédito incrementado en asignaturas obligatorias). En 
consecuencia, la adopción de cualquiera de las 3 primeras opciones conllevaría la eliminación de una o dos de las 
actuales optativas. Se plantean además otras dificultades no menores de tipo operativo, relacionadas con la posible 
ubicación de dichas asignaturas en el plan de estudios. En lo relativo a la 3ª propuesta, se pone sobre la mesa el 
planteamiento actual de la asignatura Laboratorio de diseño electrónico, orientada principalmente a la realización de 
proyectos reales (diseño de pequeños aparatos electrodomésticos) en colaboración con B/S/H, lo que sería 
difícilmente viable en el caso de hacerla extensiva a todos los estudiantes de 4º curso.  

En consecuencia, se contempla la 4ª propuesta (recomendación a los departamentos competentes de algunas 
modificaciones en la orientación de las asignaturas implicadas en la problemática descrita) como la opción más 
viable en las actuales circunstancias, aún a pesar de las posibles reticencias a la hora de su asunción e implantación 
por parte de los departamentos. 

Propuesta de solución 

La propuesta de solución (esbozada en el apartado 9 de la memoria -Conclusiones del proyecto-) se concreta en las 
siguientes 2 acciones: 

- Impulsar (tal y como sugiere la Dirección de la EINA) la conversión de la asignatura anual de 10 créditos ECTS 
"Sistemas electrónicos programables" (SEP) en 2 asignaturas semestrales de 6 + 6 créditos. La propuesta choca con 
el hecho de que las optativas transversales en la EUPT son de 6 créditos, frente a los 4 créditos que tienen en la 
EINA. Ello hace que la mencionada conversión sea difícilmente asumible ahora mismo en la EUPT por un simple 
problema de aritmética de créditos (para que el estudiante pueda completar el grado exactamente con 240 créditos, y 
no verse obligado a cursar 242). Por lo tanto, se sugiere que ambos centros deberían ponerse de acuerdo (igual que 
se ha hecho en otras muchas cuestiones) en el número de créditos de las asignaturas transversales. 

-  Solicitar a los departamentos competentes la valoración de una serie de sugerencias acerca de la 
orientación/impartición de las siguientes asignaturas:  
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 Fundamentos de electrotecnia: La especificidad de la titulación requiere abordar el análisis de transitorios en 
el campo operacional (algo que en la actualidad no se llega a ver en esta asignatura en ninguna de las titulaciones de 
la rama industrial). Se sugiere por tanto al Departamento de Ingeniería Eléctrica la impartición de dichos contenidos 
para este grado, aún en detrimento (en caso necesario) de otros contenidos más relacionados con las máquinas 
eléctricas (sistemas trifásicos, introducción a las máquinas eléctricas), dado que existe ya una asignatura del Plan de 
Estudios (Electrotecnia) orientada exclusivamente a ello.   Hay que hacer notar que Circuitos y Sistemas, la 
asignatura equivalente en el grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, que también tiene 
6 ECTS y también está en el 2º semestre de primero, tiene exactamente la orientación sugerida aquí. 

 Sistemas Electrónicos programables (SEP): se sugiere a los departamentos correspondientes (Ingeniería 
Electrónica y Comunicaciones e Informática e Ing. de Sistemas) la inclusión de una introducción a los computadores 
suficientemente extensa (unos 3 créditos). Para ello, se aprovecharía el incremento de 2 créditos (de los 10 actuales 
pasaría a 6+6) sugerido por la Dirección de la EINA. No obstante, aún habría que seguir dedicando una parte del 
tiempo de la asignatura a introducir el lenguaje C. 

 Fundamentos de informática: La inclusión de una adecuada introducción a la arquitectura/organización de 
computadores en SEP requiere una buena parte del tiempo dedicado en dicha asignatura a introducir el lenguaje C. 
Por ello, se solicita al Departamento de Informática e Ingeniería de Sistemas una reflexión acerca del posible uso del 
lenguaje C como lenguaje de impartición de dicha asignatura, tal y como se viene haciendo en otras titulaciones de 
la EINA (así como en esta titulación en el caso de la EUPT). Sin entrar a valorar la idoneidad de dicho lenguaje en el 
aprendizaje de la metodología de programación, resulta indudable la optimización de recursos que se derivaría de su 
aprovechamiento directo en diferentes asignaturas del ámbito electrónico y de control. 

 Instrumentación electrónica: tal y como apunta el profesor responsable de la asignatura (miembro del 
presente Proyecto), se sugiere incluir el diseño de una PCB (a un nivel básico) tanto en una práctica como en una 
actividad evaluable. De esta forma, la primera parte de la asignatura Laboratorio de diseño electrónico, podría 
abordar directamente aspectos de diseño de PCB más avanzados.  Oficina de Proyectos se seguiría centrando en las 
cuestiones relativas a diseño asistido por ordenador, normativa y documentación. 

11.2.- Análisis realizado en la EUPT 

En relación con el PIET mencionado, participantes del mismo en la EUPT mantuvieron reunión el pasado 17 de 
junio de 2019, a efectos de plantear una serie de propuestas de mejora en el Grado de Ingeniería Electrónica y 
Automática (GIEA). Como resumen, pueden indicarse los siguientes aspectos de mejora, a sabiendas de que sería 
necesario un análisis posterior acerca de la viabilidad de la implementación de los mismos. 

 Realización de actividades conjuntas en asignaturas principalmente de primer curso, si bien extrapolable al resto de 
cursos. Se persigue que el alumno alcance una visión de conjunto en ámbito ingenieril, evitando en la medida de lo 
posible una percepción de las asignaturas como materias aisladas. Se considera, por ejemplo, la resolución de 
problemas de carácter físico, químico… con el empleo de conceptos matemáticos estudiados paralelamente en ese 
mismo curso, que pueden encajarse como prácticas pertenecientes al ámbito de varias asignaturas. Como otro 
posible caso concreto, cabe citar prácticas entre las asignaturas de Sistemas Electrónicos Programables e Ingeniería 
de Control. 

 Fomento del curso cero. De cara a reducir en la medida de lo posible lagunas en la formación específica de acceso al 
grado, en ciertos casos, se propone fomentar y reforzar los cursos cero, de cara a una mayor efectividad. De cara 
hacia el alumno, cabría recogerlo como actividad complementaria realizada por el centro, con el reconocimiento de 
créditos; en cuanto al docente, podría incluir la solicitud de reconocimiento en P.O.D.  

 Fomento de actividades de carácter práctico en asignaturas y actualización de equipamientos en laboratorio. En este 
segundo caso, se trataría de explorar posibilidades de financiación al respecto, en colaboración incluso con otras 
entidades. 
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 Refuerzo de la vinculación entre profesorado de EINA y EUPT, fundamentalmente en lo que atañe a la actualización 
de las Guías Docentes de las asignaturas, sin menoscabo de otras parcelas. Se detecta que podría mejorarse la 
comunicación entre docentes que imparten la misma asignatura en ambos centros. A este respecto, podría incidirse 
en este aspecto, sobre todo en la etapa de actualización mencionada, bien desde la Coordinación de los Grados, bien 
desde la Dirección de los centros. Descendiendo a un nivel concreto en el momento de validación de Guías, al 
existir un único “botón” de envío de la ficha al Coordinador de Grado para su validación –una vez abordada por el 
profesor/profesores en cuestión-, el sistema permite su envío por parte de un docente autorizado sin que, desde otro 
centro, se haya cotejado la información, lo cual no implica necesariamente que tal caso deba darse. No obstante, 
podría evitarse tal riesgo si existieran dos “botones” de envío a Coordinador, uno desde EINA y otro desde EUPT, 
tal que se debieran activar ambos para un envío a validar de modo completo por pares. 

 Consideración de la obligatoriedad de disponer de un nivel mínimo de conocimiento de lengua inglesa, en un ámbito 
ingenieril. Dada la importancia de dicho conocimiento en un cometido profesional cada vez más internacionalizado, 
que conlleva consulta de materiales en inglés, procede afianzar dicho nivel mínimo. 

 
 




